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Quito, 21 de Marzo de 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Compañía de Transportes COLECTRANS C. A. con número de expediente 49151 a usted se dirige para comunicarle 
ta siguiente transferencia de acciones para su registro. 

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: ALEXIS DANIEL NOMBRES: MIRIAM LLANED 
APELLIDOS: RUILOVA BUÑAY APELLIDOS: PILA PAREDES 
C.l o RUC: 171196577-0 C.L o RUC: 1708744659 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE CADA ACCION: — $20 VALOR DE CADA ACCION: $20 
NUMERO DE ACCIONES: — 20 ACCIONES NUMERO DE ACCIONES: — 20 ACCIONES 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Favor entregar dos certificados de cumplimiento de obigación y existencia legal y el listado de accionistas de la Compañía 

Por la atención que se de a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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  Manglar Alto S20-44 y Ayapamba ( M. Mayorista ) Telefax: 2674 856 [2672 803 *Quito - Ecuador 

Email: colectransO'hotmail.com



Quito, 18 de Marzo de 2013 

Señor: 

LIC. JOSÉ ALIRIO ALMACHE ACOSTA 

GERENTE COMPAÑÍA COLECTRANS C. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, ALEXIS DANIEL RUILOVA BUÑAY portador de la cédula de identidad No 171196577-0 
accionista de la Compañía COLECTRANS. Me dirijo a usted muy comedidamente para 
manifestarle que cedo mis 20 acciones con títulos No 002, 003, 004, y 005 de cinco acciones 

cada una; a la señora MIRIAM LLANED PILA PAREDES portadora de la cédula de identidad No. 
170874465-9 

Para que sea registrado en el libro de Accionistas de la Compañía. Sobre las indicadas acciones 
no pesa ninguna prohibición de enajenar, por lo cual cedo libre y voluntariamente, sujetándome a 
la Ley de Compañías. Y en caso de algún litigio me someto a los jueces competentes, por lo tanto 
no tendré derecho o reclamo alguno a futuro. Adjunto la documentación requerida. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

     

SRA. M LLANED PILA PAREDES 
C. 1.4 170874465-9 

CEDENTE CESIONARIO 

 


